
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 11001310300120190001500 
 

1.- Como quiera que el abogado Frey Arrollo Santamaría, aceptó el cargo para el 
que fue designado, por secretaría procédase a remitir el acta de notificación 
correspondiente. 
 

2.- Se niegan las solicitudes 2 y 3 del memorial1 elevado por la apoderada del 
demandante, habida cuenta que a la fecha no se encuentra integrado el 
contradictorio en su totalidad. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 

 
1 047AllegaSolicitudCorreo 

Estado 60 de fecha 28/04/2022


	1.- Como quiera que el abogado Frey Arrollo Santamaría, aceptó el cargo para el que fue designado, por secretaría procédase a remitir el acta de notificación correspondiente.
	1.- Como quiera que el abogado Frey Arrollo Santamaría, aceptó el cargo para el que fue designado, por secretaría procédase a remitir el acta de notificación correspondiente.

